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El Banco Central de Venezuela, invita a todas las empresas proveedoras
de bienes y servicios, contratistas y asociaciones cooperativas, que tengan
interés en participar en los procesos de licitaciones y en celebrar con el
Instituto convenios y contratos, a un operativo para los trámites de
Inscripción ante el Registro Nacional de Empresas y
Establecimientos (RNEE), que de conformidad con lo establecido en el
Decreto Presidencial N° 4.248 de fecha 30/01/2006, publicado en la Gaceta
Oficial N° 38.371, del 02/02/2006, es requisito indispensable para la
obtención con posterioridad de la Solvencia Laboral expedida por el
Ministerio del Trabajo.

Asimismo, se informa que para realizar los trámites de inscripción deberá
presentarse el representante legal de la empresa o cooperativa o una
persona debidamente autorizada por éste, y por escrito, con la
documentación siguiente (original y copia):

> Documento Constitutivo, última Reforma Estatutaria y designación de
la Junta Directiva vigente.

> R.I.F.

> N.I.T.

> Cédula del patrono o empresa (Forma 14-01) I.V.S.S., o constancia
de NO afiliado, del solicitante y sucursales.

> Comprobante de Inscripción en el I.N.C.E, de ser el caso.

> Constancia de afiliación al Fondo de Ahorro Obligatorio para la
Vivienda expedida por la entidad bancaria u oficio de la empresa NO
afiliada al Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda expedida por
CONAVI.

> Certificado de Registro de Inscripción por ante la SUNACOOP, de
ser cooperativa.

> Nómina de trabajadores y trabajadoras, la cual deberá ser consignada
en forma impresa en formato de nómina, debidamente firmada y sellada,
el cual está dispuesto a tal efecto en el portal web del Ministerio del
Trabajo: www.mintra.gov.ve.

Lugar: Torre Financiera, Piso 23, Salón de Subastas.

Día: Lunes 31 de julio de 2006, martes 01 y miércoles 02 de agosto
de 2006.

Hora: de 9:00 am. a 4:00 pm.

Se contará con el apoyo de los funcionarios del Ministerio del Trabajo,
INCE, Seguro Social y Ministerio del Hábitat y Vivienda.

INVITACIÓN


